
PROCESO DECLARATIVO 2017-644 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el informe Secretarial, el Despacho Dispone: 

 

Como quiera que, en audiencia de 12 de diciembre de 2019, se vinculó como 

litisconsorte necesario a la sociedad MONTAJES INDUSTRIALES TÉCNICOS LIMITADA 

MONTITECNICOS TDA –EN LIQUIDACIÓN, y dado que la parte demandante acreditó el 

envío de la notificación del art. 291 del C.G.P., como se observa en documento 02 del 

expediente digital, y, por ende, solicitan proseguir con el emplazamiento. 

 

Por lo anterior, el Despacho procede a designar como defensor de oficio en 

representación del litisconsorte necesario MONTAJES INDUSTRIALES TÉCNICOS LIMITADA 

MONTITECNICOS TDA –EN LIQUIDACIÓN, a NATALIA GONZÁLEZ PORRAS, y en su lugar 

designar al abogado(a) SERGIO GONZALO ANGEL BOLAÑOS identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 80.178.578 y se dispone por Secretaría se envíe 

comunicación al email SEGANGEL@HOTMAIL.COM, informando sobre la presente 

designación, de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
Concédase el término de tres (3) días al precitado auxiliar, contados a partir del 

recibo de la correspondiente comunicación, para que solicite por medio de correo 

electrónico a este despacho judicial, a fin de adelantar las gestiones pertinentes de 

notificación y traslado de la demanda y sus anexos para el ejercicio de su cargo, so 

pena de ser relevado del mismo, con las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

De igual forma, se ordena por Secretaría se proceda al Registro en el Sistema 

Nacional de Personas Emplazadas, una vez notificado el Defensor de Oficio, de 

conformidad al artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Asimismo, este Despacho en aras de garantizar el debido proceso y el derecho 

a la defensa, requiere a la parte actora para que proceda a realizar la notificación al 

email de notificación judicial del litisconsorte necesario MONTAJES INDUSTRIALES 

TÉCNICOS LIMITADA MONTITECNICOS TDA –EN LIQUIDACIÓN registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de conformidad al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
A.A.  
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